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P R E S I D E N C I A 
B E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . e! R e y Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q . ) , S . M . la Reina D o ñ a 
v ic tor ia Eugenia y Sus Al tezas Rea
les ' i P r ínc ipe de Asturias é Infante? 
D o n lalme, D o ñ a Beatriz y D o ñ a 
Mar í a Cr i s t ina , coni inúan sin nove
dad en su importante i i l u d 

D e igual bene t lc ío disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

i Gaaiia tiél di* 23 de Enero de 1912̂  

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

' R E A L DECRETO 

Acordado por el Congreso de los 
Diputados que se proceda á l a elec
ción parcial de un D i p u t a d o ' á C o r 
tes por el Distrito de L a B a ñ e z a , 
provincia de León ; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
E l domingo 11 de Febrero de 1912, 

se p rocede rá á la elección parcial de 
un Diputado é Cortes por el Distri to 
de L a Bañeza , con arreglo á las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907. 

Dado en Palacio, á 21 de Enero 
de 1 9 1 2 . = A L F O N S O . = E I Ministro 
de la G o b e r n a c i ó n , Antonio Barro
so y Castillo. 

(fj!>«í« del din 82 de Enero de 1912) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

E n Virtud de lo dispuesto en e l 
Real decreto que antecede, el domin
go 11 de Febrero próximo Venidero, 
t endrá lugar la elección parcial de 
un Diputado á Cortes por el Dis t r i 
to de L a Bañeza , y he acordado, en 
uso de las atribuciones que me con
fiere el párrafo 2." del art. 59 de la 
vigente ley Piovinclal , disponer que 
con arreglo al I N D I C A D O R de las 
operaciones que á cont inuación se 
inserta, y en el expresado día, se ce
lebren en el Distrito indicado, elec
ciones para designar un Diputado. 

E l procedimiento electoral á se
guir, es el que p recep túa la ley de 8 
de Agosto de 1907, adaptada para 
esta clase de elecciones por el Real 
decreto de 9 d e Septiembre de 1909. 

C ú m p l e m e , al mismo tiempo, re
cordar la obligación de emitir el Vo

to, que á los electores impone el ar
ticulo 2.° de la ley Electoral, y la 
sanc ión penal que establecen el 8-1 y 
85 de la misma, que con la publica
ción de la presente convocatoria da 
comienzo el per íodo electoral en di 
cho Distr i to. 

I N D I C A D O R de las operaciones 
electorales que han de celebrar
se por las Juntas municipales 
del Censo Electoral en los Ayun
tamientos que comprende el Dis
trito de L a B a ñ e z a . 

Publicada la convocatoria, los Pre
sidentes de las Juntas municipales 
debe rán exponer al publico, á las 
puertas de los Colegios , las listas 
definitivas de electores, hasta el día 
del escrutinio general, y p o n e r á dis
posic ión de las Mesas , antes de que 
se constituyan, los originales y cer
tificaciones de los electores falleci
dos posteriormente, y de los incapa
citados ó suspensos en el ejercicio 
del derecho del sufragio. (Ar t . 19 de 
la ley.) 

Domingo 28 de Enero 

Se reunirán las Juntas municipa
les del Censo, en ses ión pública, 
para la designación de Adjuntos, 
que con el Presidente const i tuirán 
las Mesas electorales. (Art . 57 de 
la ley.) 

L a ñ e s 29 de Enero 

i Podrán ser requeridas las Juntas 
1 municipales para la ejecución del 

procedimiento prevenido por el ar
tículo 25 de la ley Electoral y 8.° del 
Real decreto de Adap tac ión . 

Domingo 4 de Febrero 

Se p rocede rá á la proclamación 
de candidatos por la Junta provin
cial del Censo, ó á la proclamación 
de electo, en los casos que así pro
ceda. (Art ículos 26 y 29 d é l a ley y 
7." del Real decreto de Adaptac ión . ) 

Jueves 8 de Febrero 

Const i tuc ión de las Mesas electo
rales para el nombramiento de Inter
ventores. (Ar t . 50 de la ley.) 

Domingo II de Febrero 
Const i tuc ión de las Mesas electo

rales á las siete de la mañana , admi
tiendo hasta las ocho las credencia
les de los Interventores. (A^t.-óS da 
la ley). L a votación e m p e z a r á á las 
ocho y cont inuará , sin interru|>ción, 
hasta las cuatro de la tarde. (Ar
t ículos 40, 41 y 42 ) 

A las cuatro en punto de la tarde 
se cer ra rán las puertas del local, no 
permi t iéndose votar m á s que á las 
personas que se e n c u í n t r e n dentro 
del mismo, y comenza rá el escruti
nio. (Articnlos 45 y 44 ) 

Conclu ido el escrutinio, se publi

ca rá inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio , por medio de certi
ficación donde conste el resultado 
de la votación, y se. remitirá un du
plicado al S r . Presidente de la Junta 
provincial del Censo . (Art . 45). 

E l mismo resultado lo comunica
rán los Sres. Alcaldes á este G o 
bierno por el medio más rápido po
sible que tengan á su alcance. 

Jueves 15 de Febrero 

Se verificará en este día el escru
tinio general, que se llevará á pfecto 
por la Junta provincial del Censo , 
acto que se rá público y comenzará 
á las diez de la mañana . (Art. 50 de 
la ley y II del Real decreto de 
Adaptación de 9 de Septiembre de 
1909.) 

L e ó n 25 de Enero de 1912. 

E l Gobernador, 
¡ o s é Corral y Larre. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN' PÚBLICA DE LEÓN 

C O N V O C A T O R I A 

PARA FORMAR NUEVA LISTA DE AS
PIRANTES A ESCUELAS INTERINAS 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 7 " 
del Real decreto de 15 de A b r i l de 
1910. se anuncia por el presente 
edicto nueva convocatoria para for
mar la lista de los Maestros y Maes 
tras que aspiren á obtener interina
mente Escuelas de esta provincia. 

Pueden solicitar su admisión en la 
convocatoria, los Maestros y Maes
tras que sirvan Escuelas en propie
dad; los que se hallen de sempeñan 
do Escuela interinain:nte. y todos 
los demás que sin servir actualmen
te Escuela alguna, posean el t í tulo 
de Superior ó Elemental, ó el certi
ficado de haber hecho el depós i to , ó 
el h tber efectuado la reválida, ó c! 
certificado de aptitud y cuenten más 
de 21 a ñ o s , ó por lo menos 18 de 
edad, seun e spaño le s y no e s t é n in
capacitados para ejercer cargos pú
blicos. 

E l plazo para solicitar se rá el de 
quince dias, á contar desde el s i 
guiente ni de la publicación de este 
anuncio en el ROLETIÑ OI-TCIAL. 

¿<>s tljcumentos que deberán pre
sentar son los siguientes: para los 
que hayan prestado servicios en 
Escuelas: instancia, haja d i servi
cios y cubierta. 

En la instancia podrán manifestar 
el grado y sueldo de las Escuelas 
que d-isean. Las hojas de servicios 
se redactarán con el tmyor cuidrido; 
se cer ra rán el día 1.0 del mes en que 
se publique este anuncio, y se acom

pañarán de todos los justificantes 
de los datos, servicios, t í tulos y m é 
ritos que en ellas se consignen. E n 
la cubierta se hará constar el nom
bre y apellidos del aspirante y la su
ma de tiempos que determina la pre
ferencia. 

Los que sirvan Escuela al sol ici
tar, no necesitan acompañar el cer
tificado del registro de penados. 
Serán también admitidos los expe
dientes sin la p resemac ión de dicho 
certificado de penales, siempre que 
el cese en la última Escuela que ha
yan seiVido no sea anterior ni plazo 
de dos meses, contados hasta el día 
de la publicación de este anuncio. 

Los aspirantes que «o tengan 
prestado servicia de ninguna clase 
en Escuela pública, p resen ta rán los 
siguientes documentos: instancia, 
cubierta, certificado de capacidad, 
estudios y méri tos y certificado de 
penales. 

E l certificado de capacidad se 
p re sen ta rá en blanco, acompañado 
de certificación de nacimiento expe
dida por el Juzg-jdo municipal, ó de 
bautismo si el nacimiento ocurrió an
tes de la ley del Registro C i v i l (es
tas certificaciones tienen que ser le
galizadas), certificación de registro 
de penados yrebeldes. título que po
sea de la carrera del Magisterio, ó en 
su defecto, certificado de haber in
gresado los derechos para su expe
dición, ó á falta de esto, certificado 
de haber aprobado lá reválida; otros 
t í tulos qup posea de carreras oficia
les ó certificaciones de los cursos 
en ellas aprobados, certificaciones 
de las oposiciones aprobadas y cuan
tos mér i tos quiera aducir, justifi
cados. 

Los que por haber figurado en la 
lista anterior de aspitames á interi
nidades, tengan estos documentos 
en sus expedientes, que obran en la 
Secre tar ía de la Junta, no necesita
rán presentarles de nuevo, siendo 
suficiente q u ; en la instancia se re
fieran á ellos. 

E l certificado de penales, no obs
tante, debe rá presentarse de nuevo 
en todas las convocatorias, excepto 
en los casos ya citados. 

Son da abono los estudios hechos 
en las carreras literarias ó científi
cas que habiliten para el ejercicio de 
alguna profesión, siempre que los 
estudios se hayan hecho con efectos 
académicos y en establecimientos 
que dependan del Ministerio de Ins
t rucc ión Pública. 

A los Maestros que posean el tí
tulo de Bachiller, se les tendrá en 
cuenta, á su elección, los cursos en 
el Bachillerato ó en el Magisterio. 

L o que se hace público por medio 



de este BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados. 

León 22 de Enero de 1912. 

E l Gobernador-Presidente, 
J o s é Corral 

E l Secretario, 
Miguel Bravo. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

R E A L ORDEN 

l imo. S r , : Para todos los concur
sos de subvenciones de caminos ve
cinales, excepto el primero, prescri
be el Reglamento vigente que es re
quisito indispensable para presentar 
la oportuna proposición y hasta para 
pedir de la Jefatura de Obras Públi
cas la Valoración alzada del importe 
de las obras, la previa declaración 
de utilidad pública del camino cuya 
const rucción se solicite. 

Por los datos recogidos se observa 
que no se han hecho cargo de ello 
los interesados, creyendo, sin duda, 
que subsiste la disposición transito
ria que relevaba de tal requisito pre
vio á los que se presentaron al pri
mer Concurso, y podrían defraudar
se sus esperanzas al no admit í rse
les sus peticiones y ver que no te
nían ya tiempo hábil para enmendar 
su error. 

En su Virtud; 
S. M . el Rey (Q . D . G . ) se ha ser

vido aplazar el Concurso de subven
ciones de caminos vecinales anun
ciado para el día 31 del corriente, 
hasta el día 51 de Marzo próximo, 
disponer que se publique esta Real 
orden en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias, para que llegue 
á conocimiento de cuantos acuerden 
acudir á dicho Concurso, que es re
quisito indispensable la declaración 
previa de utilidad pública del camino 
cuya construcción se intente, para 
todos aquellos que no la tuviesen de
clarada ya , y asimismo que las ba
ses de dicho Concurso se publiquen 
antes del día 10 del próximo mes de 
Febrero. 

L o que de Real orden comunico á 
Y . I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos atios. Madrid, 17 de Enero 
de 1912.=Gfli 'se/. 

S r . Director general de Obras Pú
blicas. 
(Oaala del .tía 20 do Enero Ae 1012 ) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Esta Diputación, en sesión de 30 
de Noviembre últ imo, al aprobar el 
presupuesto para 1912, adop tó los 
acuerdos siguientes: 

1.0 N o se dará curso á ningún 
expediente de dementes, como po
bres á cargo de la provincia, sin que 
se acompañe testimonio de la 'sen
tencia firme dictada por el Juez de 
primera instancia del partido judicial 
á q u é el alienado corresponda, don
de conste la declaración de incapa
cidad por demencia furiosa ó peli
grosa para la vida del incapacitado, 
ó de cualquiera otra persona. 

2 .° Las estancias de los enfer
mos de la clase de alienados que por 
orden del Sr . Gobernador ingresen 

interinamente en el Hospital de esta 
ciudad y no presenten el testimonio 
á que se refiere el particular ante
rior, serán de cuenta de los Ayunta
mientos á que los enfermos corres
pondan, á cuyo efecto se inser tará 
en el BOLETÍN OFICIAL una circular 
para conocimiento de las Corpora
ciones á las que pueda interesar el 
precepto indicado. 

5 0 Se des ignará una Comis ión 
del seno de este Cuerpo provincial, 
á la cual pe r t enece rá el Diputado 
D . Isaac Balbuena, como facultati
vo, para que de acuerdo con el alie
nista del Manicomio de Falencia, ha
gan la selección de aquellos cuyo 
estado no constituya un peligro pa
ra ellos ni para las d e m á s personas, 
á fin de que sean entregados á sus 
familias mediante la retr ibución día-, 
r ia de 50 cén t imos de peseta, que se 
pagarán preferentemente por men
sualidades, al Individuo que se haga 
cargo de ellos. 

Autorizado este acuerdo por Real 
orden de 14 de Diciembre úl t imo, 
se publica esta circular para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar y de los Ayunta
mientos, los que pueden y deben 
evitarse gastos, adoptando las me
didas que juzguen convenientes pa
ra que los.alienados no sean condu
cidos á la capital, hasta que se halle 
ultimado el expediente de incapaci
dad ante el Juzgado de primera ins
tancia, y el de pobreza. 

Respecto á la última parte del 
acuerdo, se Insiste en que ha de en
tenderse que la pensión podrán dis
frutarla las personas que siendo de 
la familia del demente, se llagan car
go de él cuando la Comis ión orde
ne la salida de los enfermos del Es
tablecimiento donde e s t á n recluidos, 
ó en el caso de que voluntariamente 
soliciten la entrega del demente, por 
medio de instancia dirigida á la C o 
misión provincial, y que para que 
pueda ser concedida, es preciso que 
el alienado haya sido admitido en el 
Manicomio por acuerdo de esta 
Corporac ión . 

León 5 de Enero de 1912.=EI 
Presidente, Mariano Alonso, 

Mr>rA.s 

Anuncio 

S e hace saber que las Oficinas de 
esta Jefatura, se han trasladado á la 
calle de Sierra-Pambley, núm. 8. 

León 22 de Enero de 19I2.=EI 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 

L a Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

E n el partido de L a B a ñ e z a 

Juez suplente de Riego de la V e 
ga, D . Pablo Morán Fuentes. 

E n el partido de Valencia de Don 
Juan 

Juez de San Millán de los Caba
lleros, D . Hipólito Garc ía L ó p e z . 

Juez de Villamandos, D . Lorenzo 
Mar t ínez Cadenas. 

L o que se anuncia á los efectos 

de la regla 8 " del art. 5 ° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 19 de Enero de 1912.= 
P . A . de la S de G . : E l Secretario 
de gobierno, Jul ián Cas t ro . 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7 . ' de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: 

En el partido de L a B a ñ e z a 

Fiscal suplente de Bercianos del 
P á r a m o . 

Juez suplente de Quintana del 
M a r c o . 

Fiscal de Santa Mar ía de l a Isla. 

E n el partido de M u r í a s 

Fiscal suplente de Soto y A m i o . 
Los que aspiren á ellos, presen

ta rán sus instancias en esta Secre
taria en el papel sellado de la cla
se 9 " .con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el té rmino de 
quince dias. á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; ea t end i éndose q u e 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas, según se indica, 
se tendrán por no presentadas en 
forma y no se las da rá , por tanto, el 
curso correspondiente. 

Valladolid 19 de Enero de 1912.= 
P . A . de la S. de G : E l Secretario 
de gobierno, Jul ián Cast ro . ' 

D o n Federico Iparraguirre. J iménez , 
Secretario de la Audiencia provin
cial de L e ó n . 
Certif ico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas tas causas que á con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
á cont inuación: 

l ' u r l i d u j p i i l i e l o l d o L e ú n 

Causa por expendicidn de mone
da falsa, contra María Palacios, se
ñalada para el día 12 de Febrero p r ó 
ximo. 

Otra por robo, contra Manuel 
Escapa, seña lada para el dfa 13 del 
mismo. 

Otra por tentativa de violación, 
señalada para el día 14 de dicho 
mes, coritra Francisco Poveda. 

Otra por robo, contra Bernarda 
Espada, seña lada para el día 15 de 
dicho mes! . 

Otra por igual delito que la ante
rior, contra J o s é Fe rnández , s eña 
lada para el día 16 de! repetido mes. 

Otra por homicidio, contra Simón 
Vida l , seña lada para el dia 17 del 
expresado mes de Febrero. 

Otra por asesinato frustrado, con
tra J e rón imo Gonzá l ez y otro, seña
lada para los dias 19 y 20 del repe
tido mes de Febrero. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Mariano Espeso, de León 
> Juan R i u , de Idem 

D . Paulino A'onso, de Espinosa 
» Manuel Dtáz , de ídem 
> Manuel Campo, de Villanofar 
> Juan Conejo, de León 
> Mariano P a d r ó , de ídem 
» Alejandro Sierra, de idem 
» Antonio López , de idem 
> Nicasio Asenslo, de Mans i l la de 

las Muía s 
> J o s é F e r n á n d e z , de L e ó n 
> Maximino Fidalgo, de Vegas del 

Condado 
» C é s a r Gago, de León 
> Migue l de Paz, de idem 
> Hermenegildo Alonso , de Idem 
> Juan Llamazares, de S. Cipr iano 
» Segundo Guerrero, de L e ó n 
> Isidoro Pi r la , de idem 
> Antonio Megia , de idem 
> Alonso F e r n á n d e z , de Celadi l la 

Capacidades 
D . Eduardo Ramos, de L : ó n 

» Lorenzo Pablo Mer ino , de T o r 
neros 

» Pedro Barthe, de León 
> Cr i s tóba l Gonzá l ez , de Cimanes 

del Tejar 
» Laureano Perreras, de San C i 

priano 
» Pedro Castellanos, de L e ó n 
» Jul ián de León, de idem 
» Vicente Mar t ínez , de idem 
» Angel S u á r e z , de Torneros 
» Cipr iano Puente, de L e ó n 
> Saturnino Llamazares, de M a n 

silla Mayor 
» Justino Velasco, de León 
> Mat í a s F e r n á n d e z , de idem 
> Victorino Fkiiz, de Mansi l la las 

M u í a s 
> Mariano Santos, de L e ó n 
» Telesforo F e r n á n d e z , de idem 

SUl'ERNUM ER ARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D . Pedro Junquera, de León 
> Ale jo Labanda, de idem 
> Lucio G a r c í a , de idem 
> Porfirio Torrellas, de idem 

Capacidades 

D . J o s é Rodr íguez Casa l , de León 
» Guil lermo Alonso, de idem 

P a r t i d » j u i l i e l a l d u ¡ ' o i i f e -
r r a d u 

Causa por robo, contra Migue! 
del Val le , señalada para el dia 26 de 
Febrero próximo. 

Otra por homicidio, contra Pom-
peyo Jul ián Pendan, seña lada para 
el día 27 del mismo mes. 

Otra también por homicidio, con
tra Pedro Gonzá l ez , seña lada para 
el día 28 del exp resado Febrero. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D . Aurel io D i e z Vega, de Af ianza 
> Manuel P é r e z , de Barrios de Sa 

las 
» Blas Balso Novo, de Vi l l a r 
» Amando G o n z á l e z , de San L o 

renzo 



D . Ambrosio Bello, de Dehesas 
> Pedro Enrique, de Contiosto 
> J o s é Rodr íguez , de Vi l la r 
» Blas G ó m e z , de Toreno 
> Gabino Herrero, de Salas de la 

Ribera 
> Joaquín Carreras, de Santalla 
» Ramón Carreras, de Castrohi-

nojo 
> Isidoro Prada, de Borrenes 
» J o s é Ar ias , de Arlanza 
> Eugenio AlVarez, de Bembibre 
> Baltasar Garrido, de L a Granja 
> Augusto G o n z á l e z , de Ponfe-

rrada 
> Francisco Ca lvo , de Librán 
> J o s é G o n z á l e z , de Ar lanza 
> Andrés Alvarez, de Salas de la 

Ribera 
» Julián AlVarez, de Castr i l lo de 

Cabrera 
Capacidades 

D . Felipe Díaz , de Calamocos 
» Ricardo López , de Bembibre 
> J o s é Sol is , de Santalla 
> Patricio Oral lo, de Valdelaloba 
> Leoncio Fe rnández , de Bembibre 
> Eloy G o n z á l e z , de Ponferrada 
> Manuel Mar t ínez , de Ídem 
> Ramiro F e r n á n d e z , de idem 
• J o s é P é r e z , de Cubi l los 
> Enrique Alonso , de Bembibre 
> Santiago Cobos , de San Miguel 

de las D u e ñ a s 
> David Merayo, de Albares 
> Ricardo Diez , de Añilares 
> Balbino Alonso , de Folgoso de 

la Ribera 
> Roque Baleo, de Onamio 
» J o s é Ramón Revuelta, de Posa

da del Río 
SUPERNUSIERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Adolfo L ó p e z N ú ñ e z , de León 

> Alejo Labanda, de idem 
> Ceferlno Mar t ín , de Idem 
> J o s é AlVarez , de idem 

Capacidades 
D. Antonio Belinchón, de León 

> Ricardo Fanjul, de idem 
P a r t i d o j u d i e t i i ! i l e V l l l u f r a n -

r u d e l l l i r r z o 
Causa por robo, contra Benito 

Mar t ínez y otro, señalada para el 
dia 4 de Marzo p róx imo. 

O l ra por sus t racción de un menor, 
contra Juan Loureiro y otra, señala
da para el día S de dicho mes. 

Otra vor infanticidio, contra G e 
nerosa C e l a , seña lada para el día 6 
del mismo. 

Otra por homicidio, contra Mar
celino Campo, señalada para el día 
7 del repetido M a r z o . 

JURADOS'' . 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Elíseo Fe rnández , de Cacabelos 

> Francisco S á n c h e z , de Idem 
> Pedro Garc ía , de Idem 
J Robustiano Vida l ; de Gorul lón 
> Fernando Carballo, de Idem 
> Baldomero Ovalle, de S a n c é d o 
> Ecequiel L ó p e z , de Moreda 
> Mariano Rodr íguez , de S é s a m o 
> C e s á r e o Potes, de Villadecanes 
> Angel Basante, de Cacabelos 
> Demetrio AlVarez, de San Miguel 

de Langre 
> Manuel Cordero, de Villafranca 
> Juan Castro FernSndez. de idem 
> Gabriel Gancedo, de Magaz de 

Arriba 
» Manuel Bodelón, de Campona-

raya 
> Baldomero G o n z á l e z , de C o -

rollón 

D . Manuel Garc ía , de Corporales 
> Lorenzo Vázquez , de Cacabelos 
> Angel F e r n á n d e z , de Carrace-

delo 
> Maximino Vil lar , de C o m i l ó n 

Capacidades 
D . Manuel Guerrero, de Villade

canes 
> Francisco Bálgoma, de Vi l l a -

franca 
> Sergio Beberide, de idem 
» Lázaro C a ñ e d o , de A r g a n í a 
> Je rón imo P é r e z , de Berlanga 
> Faustino P é r e z , de idem 
» Valeriano C e l a , de Cacabelos 
> Luciano Enriquez, de idem 
> Genadio N ú ñ e z , de idem 
> Fidel F e r n á n d e z , de Carracedelo 
» Jacobo V á z q u e z , de Vllladepalos 
> Martin López , de Carracedo 
> J o s é Gabela, de Gorullón 
> T o r i b i o G a r c í a T e r r ó n , d e F a b e r o 
> Carlos Lo lo , de Oencía 
> Domingo Gut ié r rez , de Ocero 

SUl'EUSU.MERARIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D . Manuel Or i a , de León 

> J o s é Bolas , de idem 
> Joaqu ín A . Salvadores, de idem 
> Manuel Blanco, de idem 

Capacidades 
D . José AlVarez, de León 

> Luis T r a n c ó n , de idem 
P a r t i d o j u d i c i a l d e P n l i n s ú n 

Causa por h o m i c i d i o , contra 
Faustino Grandoso, señalada para 
el día 11 de Marzo p róx imo. 

Otra por violación, contra Si l lv l -
no G o n z á l e z , señalada para el día 
12 del mismo mes. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Isidoro Obeja, de Villamartín 

> Teodoro C a s t a ñ e d a , de Santa 
Cr is t ina 

> Sandallo Castro, de Joarilla 
> Juan C i d , de Escobar 
> Eugenio Apar ic io , de Almanza 
> Felipe Cuesta , de Villazanzo 
» Ildefonso Zor i t a , de VlllaVerde 
> Porfirio Garc ía , de Sahagún 
> Salvador Pastrana, de Bercianos 
> Antonio PolVorinos, de Canales 
> Carlos Herrero, de Sahagún 
» Pablo Prado, de Canalejas 
> Lope Turienzo, de Cebanico 
> C e s á r e o Baños , de E l Burgo 
> Jacinto Borge, de Grajal 
> Vicente Gonzá l ez , de Gal le-

guilles 
» Tiburcio Gago, de Carr izal 
> Elias Gal lego, de Santa Cris t ina 
> Luciano Ruiz , de Villamol 
s T o m á s Caminero, de VillaVe* 

lasco 

Capacidades 

D . Juan G o n z á l e z , de Sahellces 
» Alejandro P é r e z , de Bustillo 
i Mariano del R io , de Soti l lo 
i Víctor P é r e z , de Rioscquillo 
5 Doroteo Fraguas, de Grajalejo 
» Miguel Vicar io , de Sahagún 
> Andrés Cuesta , de Sahellces 
» Pedro Caballero, de Santa M a 

ría del Monte 
> Valentín Pablos, de Joarilla 
» Lorenzo Velasco, de Villalmán 
» Severino Arlenza , de idem 
> Vicente Diez , de' Grajalejo 
> VictorianoReVuelta.deVilíalebrln 
> Ladislao R o d i í g u e z . de Joarilla 
» Pedro Revuelta, de Sahelices 
» Eracl io Gordo, de San Martín 

\ de Joara 

SUI'Kli.VUMHRARlo.S 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Bonifacio Millán, de León 

> Bernardo Osa , de idem 
> B e r n a b é Puerta, de idem 
» Benigno García , de idem 

Capacidades 
D . Lucio Garc ía , de León 

» Benito Blanco, de idem 
P a r t i d » j t i d t a i n l d « l . n I t n ñ e y . n 

Causa por homicidio frustrado, 
contra D á m a s o Garc ía , seña lada pa
ra el dia 15 de Marzo p r ó x i m o . 

JURAUOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Saturnino Valera, de Al i ja de los 

Melones 
» Juan Cachón , de Ribera 
» Eusebio Perrero, de L a Antigua 
> Lucas Alonso, de L a Bafieza 
> Manuel García , de idem 
> Eduardo Casado, de Pobladura 

de Yuso 
> Alonso Turrado, de Pinílla 
> Je rón imo Mar t ínez , de Villar del 

Yermo 
> Ignacio Vidal , de Bustillo 
> Severo Es t ébanez , de Nogarejas 
> T o m á s Santos, de idem 
» Serafín Gallego, de Cebrones 
• Miguel Berciano, de Destriana 
> Miguel Villalibre, de Idem 
> Francisco Garmón , de Soguillo 
> Toribio Carbajal, de Rlvas 
> Vicente Carrera, de Pobladura 

de Pelayo García 
> Vicente Ugidos, de ídem 
> Eusebio Blanco, de Saludes 
> Lorenzo Posado, de Genestacio 

Capacidades 
D . Ildefonso Abastas, de L a Bañeza 

> Juan Fe rnández , de Idem 
> Augusto Valderas, de idem 
> Miguel Rodr íguez , de Quintana 

del Marco 
> Slnforiano Vivas, de Laguna de 

Negrillos 
» Andrés Vidales, de Destriana 
> J e rón imo Turrado, de Pinilla 
» Ramón Sarmiento, de Bercianos 

del Pá ramo 
> J o s é Béca res , de Cas t roca lbón 
> J o s é Berciano, de Destriana 
> P¡jblo F e r n á n d e z , de Al i j a de los 

Melones 
> Aquil ino Rubio, de Herreros de 

Jamuz 
• Gregorio Canto, de Valcabado 
» Francisco Miguélez , de Huerga 

de Garaballes 
> Heraclio Gonzá lez , de Santa M a 

ría del Pá ramo 
> Ramón Gallego, de Moscas 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Pablo San,Blas, de León 

> Pablo Testera, de Idem 
> Ricardo Espinosa, de Idem 
» Ricardo Panero, de Idem 

Capacidades 
D . Emilio Pedrero, de León 

> Francisco Gonzá lez , de Idem 
P a r t i d o j i i d l u i » ! d o V a l e n c i a 

«lo D o n J u a n 
Causa por homicidio, contra C o s 

me Ugidos, señalada para el día 18 
de Marzo próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Eleuterio Pé rez , de Valderas 
» Valentín Santiago, de Valencia 

de Don Juan 
> Gabriel Caballero, de Cublllas 

D . Benito Melón , de Gusendos 
» Macario Gorgojo, de Villahor-

nate 
» Desiderio Cubil las , ds Villacé 
» Bernardino Alonso, de Valde-

Vimbre 
» Antonio F e r n á n d e z , de Palnn-

quinos 
> Manuel Marcos , de Villnmañán 
» Alejandro Parrimio, de Gordon-

ciilo 
» Ramón Garc ía , de Villagallcgos 
» Lenndro G a r c í a , de Villamancios 
» Policarpo Garc ía , de Valencia 
> Saturnino Barrera, de Matanza 
> Víctor Rey, de Ardón 
J Bonifacio AlVarez, de Znlamillas 
> Daniel Burón , de Villahornate 
» Jacinto Sut i l , de Ardón 
» Baldomero Borrego, de Vi l l a -

mandos 
» Gregorio Huerta, de Villaquejida 

Capacidades 
D . Santiago Manovel , de Valencia 

> Nicolás Reguera, de Reliegos 
» Gumersindo Prieto, de Matadeón 
• Teodolindo Cano , de Valderas 
> Marcelo Casado, do. M a t a d e ó n 
> Manuel Falcón, de Valencia 
» Guil lermo G u z m á n , de Valderas 
> Gabriel Manovel , de idem 
> Guillermo Santa Mar ta , de Re

liegos 
» Eduardo L ó p e z , de Valderas 
» Julio Mar t ínez , de Valencia 
i Jul ián Casado, de Villamarco 
> Juan Garc ía , de Valencia 
> Pedro P é r e z , de Mali l los 
> Joaquín Gal lego, de M a t a d e ó n 
> Pedro F e r n á n d e z , de Valderas 

SL'PERXUMEHAIÍIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Panta león Robles, de León 

> Porfirio Torrellas, de idem 
> Julián Garc ía , de idem 
> Cristiano Pinto, de ídem 

Capacidades 
D . Martín de la Mata , de León 

> Máx imo del R io , de idem 
P a r t i d o j u d i c i a l d e I M V e e i i i a 

Causa por robo, contra Indalecio 
Gonzá l ez , seña lada para el día 20 
de Marzo próximo. 

JURADOS . 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Domingo G o n z á l e z , de Boñar 

> Froilán Rodr íguez , de Pelechas 
» Melchor C a s t a ñ ó n . d e Villanueva 
» Juan Antonio F e r n á n d e z , de L a 

Robla 
» Felipe Rodr íguez , de Rediezmo 
> J o s é T a s c ó n , de Villalfeide 
> Francisco Diez , de L a ValcueVa 
> Félix Canseco, de Villalfeide 
> Clemente Rodr íguez , de Vega-

quemada 
> Eugenio Gonzá l ez , de Otero 
» Angel Gu t i é r r ez , de Buíza 
> Constantino Garc í a , de Víadan-

gos . 
5 José Gonzá lez , de L a Pola 
» Remigio Al le r .de Fuente de A¡b:l 
s Casto G o n z á l e z , de L a Veci l la 
» Cipriano Argi ie l lo , de Adrados 
» Benigno F e r n á n d e z , de Arintero 
> Mariano Rodr íguez , de Campo-

hermoso 
» Bernardo Viñuela, de Naredo 
» Gordiano G ó m e z , de Boñar 

Capacidades 
D . Casto Gonzá l ez , de L a Vecil la 

» Francisco G u t i é r r e z . d e O r z o u a g a 
» Buenaventura Alvarez , de Vu l -

deteja 
• J o s é F e r n á n d e z , de Candanedo 



D . Mniiuel R o m á » , de Vegaque-
mada 

» Baltasar Gonzá lez , de Palazuelo 
> Isaac Fe rnández , de Lugán 
s Francisco Gutiérre ; : , de Sobre-

peña 
> Nicanor Garcia , de La Losi l la 
» Ricardo T a s c ó n , de Matallana 
> Anastasio S u á r e z , de Robles 
> J o s é Ar royo , de Boñar 
> Manuel Gonzá lez , de Coladil la 
> Alvaro Fe rnández , de Lugán 
» Froilán Miranda, de Orzonaga 
» Lorenzo Diez , de L a Bálgoma 

SLTRKXUMEI! ARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Alberto Gonzá l ez , de León 
> Ambrosio Cuervo, de ¡dem 
> Marcelo G a r d a , de idem 
J Máximo Car r i l lo , de idem 

Capacidades 
D . Federico L ó p e z , de León 

J Domingo S u á r e z , de ¡dem 
• • n i ' l i i l o j u d i c i a l d e .iNlorgu 

Causa por robo, contra Angel 
Maurenza, señalada para el dfa 21 
de M o z o próximo. 

Otra , también por robo, contra 
Angel Blanco y otro, señalada para 
el día 22 de dicho M a r z o . 

JURADOS 

Cabezas de famil ia ¡' vecindad 
D . Bonifacio AiVarez , de Pedredo 

> Julián Alvarez, de Turc ia 
> Félix Nuevo, de Villagatón 
> Toribio Arce , de Fi l ie l 
> Pablo M e n d a ñ a , -de Quintanilla 

de Luyego 
> J o s é Alvarez , de Llamas 
> J o s é Alvarez Perrero, de Murías 

de RechiValdo 
> Angel Panero, de Pobladura de 

Luci l lo 
> J o s é M o r á n , de Turienzo 
> Enrique Canseco, de Pedredo 
> Manuel de la Iglesia, de Carne

ros 
» J e s ú s Franco, de Santiago Mil las 
> Balbino Prieto, de Valdespino 
> Juan Alonso, de Molinaferrera 
> Antonio Huerga, de Quintanilla 
» Simón Rodr íguez , de Veguellína 
> Manuel Carro , de Vega 
> Pablo Alvarez, de Quintana del 

Val le 
> Santiago Blanco, de Villares 
> Robustiano Cabero, de Castri l lo 

(Villamegil) 
Capacidades 

D . J o s é Garcia , de Vega de Magaz 
> Manuel Morán , de Laguna de 

Somoza 
J Pedro Arias , de Quintanilla 
» Pió Garcia , de Castri l lo (Vi l la 

megil) 
> Felipe Luengos, de Veguellína 
i Cipr iano Garcia , de L a M i l l a 
> Lucio Vaca , de Veguellína 
> Justo Andrés - Garcia , de Ple-

draalvas 
> Angel Mar t ínez , de Corra l 
» Francisco P é r e z , de Armellada 
> Eusebio Alvarez , de Quintanilla 

del Val le 
> Juan F e r n á n d e z , de L a Carrera 
» Fabián Nuevo, de Villagatón 
> Demetrio Fuente, de Santiago 

Mil las 
> Benito M o r á n , de Iruela 
» Pablo Garc ia , de Bonillos 

si:n;n.\i'.Mi;i!AH!os 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Manuel Fe rnández , de León 
> Joaquín G ó m e z , de ídem 
> Migue l Vidal , de ¡dem 
> Juan Alfageme, de iilem 

Capacidades 
D . Manuel D iaz , de León 

J Nicomedes Castro, de idem 
lka i* l i i ]o j u d l o i i i l d e I t l n ñ o 
Causa por robo, contra Antonio 

Franco, señalada para el dia 27 de 
Marzo próximo. 

JUKADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Venancio Fe rnández , de Valde-

rrueda 
> Mart ín Alonso, de Riaño 
> Timoteo O r d ó ñ e z , de Maraña 
> Domingo Alonso, de Cord iñanes 
» Balbino Alvarez, de L a Llama 
> T o m á s García , de Camposol í l lo 
» Pedro Diez , de AceVedo 
> Pedro Diez Garc ía , de Villacorta 
> Leandro Diez , de Boca de Huér -

gano 
» Pedro Domínguez , de idem 
> Angel Gonzá lez , de Verdiago 
» Mariano Gonzá lez , de Corniero 
> Liborío Alonso, de Pedrosa 
> Domingo Garc ía , de Corniero 
> Modesto Pellón, de L a Uña 
» Froilán Díaz , de RiVota 
» Fernando Alvarez , de Prado 
> Eustaquio Lozano, de B o c a de 

Muérgano 
» Francisco Alonso, de Reyero 
> J e s ú s Domínguez , de Li l lo 

Capacidades 
D . Manuel Alonso, de Sa lamón 

> Felipe D i e z , de O l k r o s 
> Pedro Alvarez, de Reyero 
> Elias F e r n á n d e z , de Armada 
» Timoteo Alvarez, de Santa Olaja 
> Pedro Sánchez , de Sabero 
> Blas Fe rnández , de Salamón 
> Mar io Garc í a , de Argovejo 
> Bonifacio Moreno, de Villacorta 
> Segundo Casado, de Retuerto 
> Joaqu ín G o n z á l e z , de Reyero 
> Nicanor Recio, de Valdoré 
» Pedro F e r n á n d e z , de idem 
> Balbino Valladares, de Modino 
> C e l e s t i n o G o n z á l e z . d e V e g a m i á n 
> Felipe Cimadeviila, de Retuerto 

SüfERXU.MERAKIOS 

Cabezas de familia ¡' vecindad 
D . Angel Blanco, de León 

> J o s é Revuelta, de idem 
> Mateo He rnández , de idem 
» Javier S u á r e z , d é ¡dem 

Capacidades 
D . Mariano Valladares, de León 

> Rafael Marcos , de idem 
P u n i d o j u d i c i a l d e t l i i r J u x d e 

Causa por violación, contra J o s é 
O r d á s , seña lada para el dfa 28 de 
Marzo próximo. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D . Salvador Alvarez, de San E m i 
liano 

» T o m á s RWas, de San Miguel de 
Laciana. 

> Hilario Gonzá lez , de Cuevas del 
S i l 

> Salustlano Sabugo, de Montron-
do 

> Luis Rubio, de Vsgapugín 
> Martín Bardón, de Omañórt 
> Santos Alvarez, de Vegariertza 
> Dionisio Robla, de Uruefla 
> Dionisio Alonso, de L a Urz 
> Manuel de Dios, de Riello 
> Pedro Sierra, de Sant ibáñez de j 

la Lomba 
» Pedro FiJalgo, de FoIIoso I 
> Antonio Mar t ínez , de L a Utrera ' 

D . Félix Rabanal,de M u r i a s d e P o n -
jos 

» Juan Alvarez, de Mataiuenga 
» Bonifacio Garc ía , de Pedregal 
> Alonso Alvarez, de Santiago del 

Mol in i l lo 
> Juan Vega, de idem 
> Antonio Diez , de Canales 
> Angel Alvarez, de Adrados 

Capacidades 
D . Benito Vega, de Santiago del 

^Molini l lo 
> Alejandro Diez , de Adrados 
» Manuel G onzá l ez , de Omañón 
» J o s é Valdés , de Inicio 
> Juan Fernández , de Mataiuenga 
> Francisco Fe rnández , de Portilla 
> J o s é Alvarez, de Peñalba 
> Constantino Alvarez , de Tejedo 
» Felipe F e r n á n d e z , de Senra 
> Blas García , de G a r u e ñ a 
> Leandro Cas t añón , de Orrios 
> Bonifacio Diez , de Oterico 
> J o s é Gonzá lez , de Campo de la 

Lomba 
> Francisco Porras, de Ponjos 
> Gregorio P é r e z , de L a Utrera 
> Angel Garcfa, de Mataiuenga 

SUl'ERXU.MERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Alonso Mart ín , de León 
> Angel Cuervo, de idem 
> Cándido Rueda, de idem 
» Maximino Alonso, de idem 

Capacidades 
D . Enrique Llamas, de León 

» Alvaro G . Sampedro, de idem 
Y para que conste, á los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el BOLETIXOFI-
CIAL de la provincia, expido la pre
sente, Visada por el Sr . Presidente y 
sellada con el de esta Audiencia, en 
León i 50 de Diciembre de 1911.= 
Federico lparraguirre.=V.0 B.0: E l 
Presidente, Francisco Mar t ínez V a l 
d é s . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Alfredo Barthe, Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento de 
mozos verificado en esta localidad 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual, conforme al núm. 5.° del 
art. 40 de la ley, los mozos que á 
continuación se expresan, cuyo pa
radero se ignora, asf como el de sus 
padres, se cita á estos interesados 
para el acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar ante 
el Excmo. Ayuntamiento, en su sala 
de sesiones, el día 28 del mes co
rriente, y hora de las once de la ma
ñana, y dias sucesivos, hasta el 10 
del próximo mes de Febrero, por s i 
tuviesen que hacer alguna reclama
ción; apercibidos de que, de no com
parecer, Ies parará el perjuicio á que 
haya lugar. ; 

Mozos que se citan 
Núm. 8.—Gumersindo G i l Due

ñas , hijo de J o s é é Isabel. 
19. —Gregorio de la H u e r g i Gar

cía, de Marcial y Filomena. 
20. —Euge n i o Gut ié r rez Diez , de 

Juan y Ramona. 
22.—Policarpo Gabilán Aguado, 

de Esteban y Casimira. 
24 .—José María Borrego Fernán

dez, de padres desconocidos. 
2 7 .—A n d r é s Cambas Cubo , de 

J o s é y María . 

29.—Santiago Diez Garc ía , de 
Pascual y Rufina. 

41. Claudio Alvarez Garcia , de 
Laureano y Trinidad. 

44. —R i c a r d o Martin Gonzá lez , de 
Hipóli to y Juana. 

45. — L u i s G onzá l ez Berjón, de 
Eugenio y Gregor ia . 

50 .—Rafael Garc ía AceVedo, de 
T i r so y Antonia. 

54.—Angel Ga rc í a Valduyth, de 
Modesto y Juana. 

56. —E l a d i o Miguélez Gonzá lez , 
de Francisco y Celest ina. 

57. —E m e t e r i o Magaz Ponga, de 
N . y Teresa M a g i , : . 

65. —F r a n c i s c o Bardón G o n z á l e z , 
de N . y Felisa Bardón . 

66. — J u a n Escapa I g l e s i a s , de 
Gregorio y Josefa. 

72.—Braulio G onzá l ez Lorenzo, 
de Julián y Faustina. 

82 .—Agust ín Alvarez Fe rnández , 
de Cayetano y Gregoria . 

85.—Vicente Fe rnández Garcfa, 
de padres desconocidos. 

87 .—José Gu t i é r r ez G a r c i a , de 
padres desconocidos. 

91. —Juan Alvarez P é r e z , de C a 
nuto y Jacinta. 

92. —Manuel P é r e z Rojo, de Lau
reano y Francisca. 

94. —T o r i b i o Travieso, de padres 
desconocidos. 

95. — J o s é López , de padres des
conocidos. 

96. —Fernando Planillas Ramírez , 
de N . y Adoración Planillas. 

98. - Benigno Blanco Alvarez , de 
Isaac y Joaquina. 

100.—José Alonso Robles, de Je
rónimo y María. 

106.—Rogelio G o n z á l e z Vesga , 
de Francisco y Josefa. 

111. — J u l i o Garc ía Mar t ínez , de 
Manuel y Herminia. 

112. —A n g e l Richart Beni to , de 
Antonio y Milagros. 

117.—José Garc ía Ordás , de M a 
nuel y Jesusa. 

122.—Lázaro Fidalgo Borrego, de 
de Gregorio y Rosalía. 

125.—Porfirio Vega, de padres 
desconocidos. 

125 .—Césa r Rodr íguez Pedrosa, 
de Ramón y Teresa. 

127.—Fel ic iano López , de padres 
desconocidos. 

130.—Norberto Gonzá lez Blanco, 
de Emilio y Josefa. 

132.—Maximlano H e r n á n d e z G u 
t ié r rez , de Cayetano y Nicolasa. 

1 3 5 — J o s é V ie i r aSan t am ar í a , de 
Baltasar y Mar ía . 

138.—Miguel F e r n á n d e z Blanco, 
de Bonifacio y Rosa. 

148.—Marcelino Borrego, de pa
dres desconocidos. 

150. —M a r t í n Muñoz Llamas, de 
Mart ín y Amalla . 

151. —Ja ime Blanco, de padres 
desconocidos. 

153. —B a s i l i o Rodr íguez , de pa
dres desconocidos. 

154. —Sant iago Rodr íguez G u t i é 
rrez, de Rosendo y Tomasa . 

155—Santiago Sardina Ortigado, 
de Pedro y Dolores. 

157.—Inocencio Robles Blanco, 
de Miguel y Ri ta . 

162 .—Ramón Mar t ínez Garcia , de 
Antonio y Ventura. 

165.—Antonio Mart ínez Mart í 
nez, de padres desconocidos. 

169.—Alfredo Caballero Soto, de 
Fausto y Herminia. 

172 .—Fide l López , de padres des
conocidos. 

176.—Jesús Robles Mar t ínez , de 
Juan y Gabriela. 



180.—Arturo Rodil Fe rnández , de 
J u l i o y Encarnac ión . 

185.—Manuel Peña Gal lego, de 
Alejandro y Paula. 

187.—Angel Burgos Crespo, de 
Antonio y Angela. 

189. —Ramón Fe rnández Ichazo, 
de Ramón y María . 

190. —Deusde Dit Medina Pé rez , 
de Cipr iano y Benita. 

192.—Melquíades Pozuelos, de 
padres desconocidos. 

195.—Vicente Alonso Prendes, de 
Jul io y Mercedes. 

200.—Alfredo Rodríguez Diez , de 
Antonio y María . 

207.—Isidoro Duque Redondo, de 
Francisco y Francisca. 

211.—Calixto Revilla, de padres 
desconocidos. 

221. —Leonardo Mart ínez Aman
do, de Bernardo y Antolina. 

222. —Doroteo López , de padres 
desconocidos. 

224. —Santos Teodoro, de padres 
desconocidos. 

225. —Mart in Mendoza Irachel, 
de Lorenzo y Polonia. 

227 .—Colomán P é r e z Antón , de 
Baltasar v María . 

250. —Máximo Gonzá lez Escude
ro, de Lucas y Petra. 

255.—Isidoro García Bayón , de 
T o m á s y Juana. 

257. —Francisco Montón Busta-
mante, de Francisco y Rosario. 

258. —Cipr iano Arias García , de 
Elias y Leonarda. 

248. — J e s ú s VilianueVa Suá rez , 
de J o s é María y Manuela. 

249. —Domingo Fe rnández , de pa
dres desconocidos. 

251. — L i n o Recio Alegre, de Ig
nacio y Catalina. 

254. —Alfredo Arias S u á r e z , de 
Antonio y Avelina. 

255. —AndrésFernándezVal tu i l l e , 
de padres desconocidos. 

256. —Procopio Flaviano Mateo , 
de padres desconocidos. 

258.—Demetrio Pé rez F e r n á n d e z , 
de Manuel y Dolores. 

265. —Gregorio Blanco, de padres 
desconocidos. 

264.—Cayetano Pastor, de pa
dres desconocidos. 

266. —Desiderio de San Migue l , 
de padres desconocidos. 

267. —Juan Francisco Blanco, de 
padres desconocidos. 

León 15 de Enero de 1912.=AI-
fredo Barthe. 

P A R T I D O J U D I C I A L DR SAIIAGUN" 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaliornatc 

Se llalla expuesto al público por 
espacio de ocho dias, y en la Secre
taria del Ayuntamiento, el reparti
miento del impuesto de consumos 
formado para el año actual, paré oir 
reclamaciones. 

Villahornate 10 de Enero de 1912. 
E l Alcalde, Pedro Santos. ' : -

' A l c a l d í a constitucional de 
Cordoncillo 

E l repartimiento de consumos del 
año actual y las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1911, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria municipal por término de ocho y 
quince dias, respectivamente, para 
oir redamaciones. 

Cordoncil lo 20 de Enero de 1912. 
E l Alcalde, Mariano Bar to lomé. 

A ñ o tle t»r¿ 
REPARTIMIENTO que se ejecuta de la cantidad de seis mli quinientas trein

ta y tres pesetas y ochenta y cinco cént imos , necesaria para cubrir el 
precedente presupuesto de gastos carcelarios entre todos los pueblos del 
partido, tomando por base las cuotas que por contribuciones directas sa
tisfacen al Estado, s e g ú n e s t á prevenido por las disposiciones que rigen 
en la materia. 

A l U N T A M l E N T l S 

1 Almanza 
2 Bercianos 
3 Canalejas 
4 Castromudarra 
5 Cea 
6 Cebanlco 
7 Cubillas de Rueda 
8 Calzada del C o t o 
9 Castrotierra 

10 E l Burgo-Ranero 
11 Escobar 
12 Gallegulllos 
15 Gordal iza 
14 Grajal 
ISJoara 
16Joarilla 
17 L a Vega de A l m a n z a . . 
I S S a h a g ú n 
19 Sahelices del Río 
20 Santa Crist ina 
21 Valdepolo 
22 Villamoratiel 
25 Villazanzo 
24 Villaverde de Arcayos . 
25 Villamartín 
26 Villamizar 
27 Villamol 
28 Vallecillo 
29 Villaselán 

Ctnurilucwites dirctilas 
<¡nt sttlis/iiccn ni listado 

Por inmuo 

Ptns. UIs. 

757 
i.602 
.011 
.915 
.208 
451 

.265 
081 
659 
950 
501 
570 

.115 
065 
911 
274 

.669 
917 
575 
269 
765 
856 
.625 
580 
009 
569 
755 
411 
625 

Por siib-
sidia 

75 1 
65 
95 
97 
20 
57 
85 
21 
66 
70 
15 
85 
52 
80! 1. 
66 
051 
26; 
0410. 
19, 
85! 
71 
05 
18 
71 
47 
22 
50 
17 
18 

.765 60 
68 
64 50' 

* ' 
411 >| 
180 50 
189 >! 
590 » 

14 »' 
190 » 
152 » 
879 60 
146 »! 
052 57 

58 » 
286 » 
216 > 
870 45 
158 50 
224 »| 
556 50 

42 >! 
557 50 

80 
256 
521 
159 
58 

257 

Total 
base impo-

mlüu 
del 

rcpnrto 

P ías . Cts. 

8.505 33 
5.670 65 
4.076 45 
2.915 97 

11.619 20 
10.632 07 
19.454 85 
10.471 21 
4.675 66 

15.140 70 
6.455 15 

22.250 45 
6.259 32 

21.096 17 
10.949 66 
14.560 05 
7.8*5 26 

45.787 47i 
8.511 69 

15.495 85 
20.102 01 
8.898 03 

18.960 48 
5.460 71 
6.245 47 

19.691 22 
12.912 50 
6.469 17 

14.860 18 

Onnt'ilnil 
que corres-

gi.r á cada 
Avtinta-
ti. iunto 

Ptas. Cts. 

Totales 545.941 77 19.045 10 5 6 2 ! 

155 10 
102 07 
75 58 
52 49 

209 15 
191 58 
550 19 
188 48 
84 15 

272 54 
115 80 
400 51 
112 67 
579 75 
197 09 
262 09 
141 95 
788 17 
155 21 
242 89 
415 84 
160 17 
541 29 

62 51 
112 42 
554 45 
252 45 
116 44 
267 48 

87 6.553 85 

Cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimestres anticipados, re
mit iéndose por duplicado este presupuesto á la Superioridad para los efec
tos prevenidos en la legislación vigente. 

Sahagún 28 de Noviembre de 191 l . = E I Alcalde accidental, F . Blanco. 
Joaquín Tesouro, Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de 
Rediezmo 

Incluidos en el alistamiento de es
te Municipio para el reemplazo del 
Ejército del corriente aflo, con arre
glo al caso 5.° del art. 40 de la ley 
de Reclutamiento, los mozos que á 
continuación se expresan, cuyo pa
radero se ignora, así como el d e s ú s 
padres, se les cita por el presente, 
á los mozos, sus padres, tutores, 
amos ó parientes de quien dependan, 
para que comparezcan personalmen
te ó por medio de legítimo represen
tante, á la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, á las diez de la ma
ñana del dia 28 del actual, á la recti
ficación del alistamiento, y el dia 10 
de Febrero próximo, en que ha de 
quedar cerrado definitivamente, para 

\ que expongan lo que sea pertinente 
á su derecho. 

Asimismo, se les cita para el acto 
del sorteo, que se celebrará á las sie
te de la mañana del dia 11 del citado 
Febrero, en el mismo local, y para 
el día 4 de Marzo , á las diez de la 
mañana , en que dará principio el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados; advirt iéndoles, que de 
no comparecer á ninguno de los ac
tos señalados , se rán declarados pró

fugos, conforme á la ley y Regla
mento de Quintas. 

N ú m . 2.—Benigno F e r n á n d e z Ló
pez, hijo de Manuel y Agueda, na
ció en Rodiezmo el día 25 de M a r z o 
de 1891. 

Núm. 14.—Manuel Adolfo L l a -
mera Diez , hijo de Vicente y Gene
rosa, nació en Villanueva el 11 de 
Abr i l de 1891. 

Núm. 18.—Alejandro Gonzá l ez 
Alvarez, hijo de Aniceto é Isabel, 
nació en Villamanín el día 14 de Ene
ro de 1891. 

Núm. 19.—Manuel Raposo G o n 
zález , hijo de Domingo y Francisca, 

i nació en Villamanín e l día 28 de O c -
' tubrede 1891. 

Núm. 2 1 . — S a n t i a g o Gut i é r r ez 
[Kez, hijo de Francisco y Amal ia , 
nació en Fontún el día 51 de ju l io de 
1891. 

Núm. 28 .—Franc isco Incharce 
López , hijo de Lino é Isabel, nació 
en Busdongo el día 14 de Marzo de 
1891. 

Núm. 29.—Francisco Bayón A l 
varez, hijo de Manuel y Regina, na
ció en Busdongo el día 25 de Marzo 
de 1891. 

Núm. 30.—Rodrigo Bayón Gar
cía, hijo de Manuel y María , nació 

en Busdongo el dia 14 de Octubre 
de 1891. 

Núm. 3 1 . — A l e j a n d r o Moreno 
Garc ía , hijo de Nicolás y Laura, na
ció en Camplongo el día 14 de Sep
tiembre de 1891. 

N ú m . 52 .—Jesús Bayón G o n z á 
lez, hijo de Eusebio y C o n c e p c i ó n , 
nació en Camplongo el día 4 de O c 
tubre de 1891. 

Núm. 35.—Julio Enrique Pujares 
Alvarez, hijo de Pedro y GerVasia, 
nació en Busdongo el dia 20 de Ene
ro de 1891. 

Rodiezmo 18 de Enero de 1912 .= 
E l Alcalde , Manuel R. Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Posada de Valdcón 

Incluido en el alistamiento de esta 
Villa un sujeto que dijo llamarse Se-
cundlno Alvarez M e n é n d e z , ser na
tural de Millaró, pueblo comprendido 
en el Ayuntamiento de Rodiezmo, el 
que residió el año anterior hasta el 
mes de Noviembre en este M u n i c i 
pio, que casado con Carmen P e ñ a 
Burón , se ausen tó del Municipio, y 
cuyo alistamiento se llevó á afecto 
según comunicación del Sr . Gober
nador, y es por lo que se le cita de 
comparecencia para que se presente 
en esta Casa Capitular el último do
mingo del corriente mes, á las diez 
de la mañana , al acto de la rectifica
ción del alistamiento, en donde po
drá hacer las inclusiones ó exclusio
nes que tenga por conveniente. 

# 
* * 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por el término reglamen
tario, los documentos siguientes: 

1 L o s padrones de cédulas per
sonales para el año corriente de 1912 

2.° E l reparto de consumos y la 
matricula industrial. 

Posada de Valdeón 14 de Enero 
de 1912.=EI Alcalde, Pedro A l v a 
rez. 

Don Lorenzo Prieto Garc ía . Alcalde-
Presidente del Ayuntanvento de 
Valderrey. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento Ve
rificado en esta localidad para el re
emplazo del Ejército del a ñ o actual, 
conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Aniceto Andrés 
Gonzá l ez , hijo de J o s é y Leonor; 
Gregorio Gonzá lez Gonzá l ez , de 
Leonardo y Bernarda; Francisco 
Mar t ínez Cordero, de Eugenio y 
Angela; Restituto Mart ínez O r d á s , 
de Pedro y A n a María; Felipe D o 
mínguez Mar t ínez , de Celedonio y 
Eusebia; Alejandro Grande del Río, 
de Justo y Baltasara, y Miguel Blan
co, de padres desconocidos, unos y 
otros en ignorado paradero, se cita 
á estos interesados para el acto de 
la rectificación, que tendrá lugar an
te el Ayuntamiento, en su C a s a C a 
pitular, el día 28 del mes corriente y 
hora de las diez, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibi
dos que de no comparecer, les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Valderrey á 15 de Enero de 1912. 
Lorenzo Prieto. 

Don Vicente Rodríguez de C e l a , 
Alcalde constitucional de e s t á 
ciudad de Astorga. 

Hago saber: Que hallándose com
prendidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del 
a ñ o actual, los mozos que á conti-



nuac ión se expresan, cuyo paradero 
se ignora, así como el de sus pa
dres ó representantes legales, se 
les cita por el piesente para que 
concurran al acto de la rectificación 
de dicho alistamiento, que t endrá 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntani ieníu el domingo 28 del co
rriente mes, á las once de la maña
na, á hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas; previniéndoles 
que de no comparecer les pa r a r á el 
perjuicio i que haya lugar. 

l Asimismo, y con igual apercibi
miento y el de ser en su caso decla
rados prófugos , se les cita para que 
concurran a! acto del sorteo, que se 
Verificará en las Casas Consistoria
les el día 11 de Febrero próximo, 
á las siete de la mañana , al de lec
tura y cierre definitivo de las listas 
rectificadas, que t end rá lugar á las 
once de la mañana del dfa anterior, 
y al de la clasificación y declaración 
de soldados, qi'e se e fec tuará el dia 
3 de Marzo siguiente á las nueve de 
la mañana : 

1. J e rón imo Maestro Blanco, hijo 
de Je rón imo é Isubel. 

2 . Telesforo Blanco, expós i to . 
3 . Car los Blanco ó P é r e z , ex

pós i t o . 
4. Francisco Gonzá l ez T a b a r é s , 

hijo de Miguel y A n a 

5. Migue l Fontanilla L ó p e z , de 
M a l l a s y Bonifacia. 

6. Manuel Vi l la r Fuertes, de Isi
dro y Manuela . 

7. Hermenegildo Rosales Sán
chez, de Juan y Rosa . 

8. J o s é de la C r u z Francisco 
Carrasco Hermida, de Ramón y 
Mar ía . 

9. Baldomero A l v a r e z Rodrí
guez, de Juan y Agueda. 

10. Baldomero Esteban Blanco, 
expós i to . 

11. Restituto Osor io Alvarez , 
hijo de Migue l é Isabpl. 

12. Esteban P é r e z Matanzo, de 
Manuel y Luc ia . 

15. J o s é Bel lo S i lva , de Pedro y 
Manuela. 

14. Telesforo Q u i ñ o n e s T o i m i l , 
de Agust ín y Josefa. 

15. Vicente Garc ía G o r d ó n , de 
Benito y Andrea. 

16. Marcelo Ange l Blanco, ex
pós i to . 

17. Leandro ó Ale jandroFernán-
dez Garc í a , de J o s é y Vicenta . 

18. Domingo Garc ía Várela , de 
André s y Esperanza. 

19. J e s ú s M u r í a s Alvarez , de 
Inocencio y Francisca. 

20. Migue l Blanco, expós i to . 
21. Ildefonso Manuel Caminero 

Bayón , de Ignacio y Mar ía . 

22. Justo García Alonso, de Ju
lián y Mar ía . 

2o. Juan Alonso Rebaque, de 
T o m á s y Prudencia. 

24. Dionis io Alonso Gei jo , de 
Juan y Gregor ia . 

25. J o s é As tas ío Delgado Ar ias , 
de Leandro y Amal ia . 

26. Manuel López de lá Fuente, 
de J o s é y Genara. 

A s t o r g a l 7 d e Enero de 1912.= 
Vicente R. C e l a . = E I Secretario, T i -
burcio Argue l lo . 

A l c a l d í a constitucional de 
San Pedro B á r d a n o s 

S e halla expuesto al. público por 
ocho d ías , el reparto de consumos 
formado para el a ñ o de 1912, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 17 de Enero 
de 19!2 .=Leopardo Perrero. 

J U Z G A D O S 

C é d a l a de c i tac ión 
C a l v o Nido , M i g u e l , domiciliado 

en Rivas de la Valduerna, compare
ce rá en té rmino de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de L a Bañe-
za , para prestar declaración en cau
sa por sus t racc ión de uvas, seguida 
de oficio. 

L a Bañeza 15 Enero de 1912.=EI 
Secretario, Anesio Garc ía . 

Macias Rodr íguez , Venancio, hijor 
de Gregorio y Josefa, natural de Pa-
radela de Muces , Ayuntamiento de-
Priaranza, de estado casado con M a 
ría Fe rnández Rodera, profesión 
jornalero, de 47 años , domiciliado 
úi t imamente en Vülalibre, procesado 
por desobediencia, comparece rá en 
término de diez dias ante el Sr . Juez 
de instrucción de Ponferrada, para 
constituirse en prisión. 

Ponferrada 16 Enero de 1912 .= 
Solutor Barrientos. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Pernia Sastre, E d u a r í o , hijo de Jo
s é y de Nicolasa, natural de Vi l la r , 
Juzgado de primera instancia de L a 
Bañeza , provincia de León , de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
22 a ñ o s de edad, avecindado en V i 
llar, provincia de León , procesado 
por haber faltado á concentración á 
la Caja de Recluta de Astorga, com
pa rece rá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Afr ica , núm. 68, D . Francisco R e 
yes Villanueva, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no e fec tuar lo , se rá declarado rebelde 

Mel i l ia 29 de Diciembre de. 1911. 
E l Juez instructor, Francisco Reyes. 

G U A R D I A C I V I L , 

E l dia 1 d e l p róx imo mes de Febrero, á las once de la mañana , t endrá lugar en la caéa-cuar te l que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta en 
públ ica subasta de las armas que á continuación se r e señan , recogidas á los infractores de la ley de C a z a que se expresan, con arreglo á lo que determi
na el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores.se hallen ptovistos de la corres
pondiente licencia ae uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907. 

Momtires tic los dueños 

Pablo Carro Gilgado 
Arturo Navas C a s t a ñ o 
Cipr iano Espadas Cas t ro 
Gabr ie l Aláiz Diez 
Salvador Garc ía Muñoz 
DotiVo Fresco 
Eleuterio Diez G a r c í a . 
Francisco Blanco 
Fe l ipe M é n d e z G o n z á l e z 
Victorino Garc ía S imón 
Cami lo Rodríguez R o d r í g u e z . . . 
Tiburcio Gonzá lez C a b e z a s . . . . 
Francisco Llamazares 
Poiicarpo Diez ValduVieco. 
Demetrio Avi la 
Froilán Peñín Pastro 
Bonifacio Solanos F e r n á n d e z . . 
Eugenio Casado Aldean 
Mat í a s Gu t i é r r ez 
C e s á r e o Garc ía del Río 
Abandonada., 
Manuel de Félix 
Pedro García •• 
Telesforo Aláiz 
Eduardo Lerín. . . . . . . . . . . . . . . 
Humberto Be rza. . . 
Joaquín Blanco. 
Abandonada 
Abandonada . . 
Abandonada. . 
Abandonada.• 
Abandonada.. . 
Abandonada.. . 
Abandonada.• 
Gabriel Aláiz. . 
Abandonada . . 
Isidro F l o r e s . . 

VeciDdud 

Pradorrey 
L a Ercina 
Morgovejo 
Gradefes 
Soguillo 
Carucedo 
Sabero 
Cacabelos 
San Lorenzo 
Onamio 
Dehesas 
Castri l lo de Cepeda • . 
Villacontilde 
Valdealiso 
Reliegos 
Jiménez 
Giménez 
Boca de Muérgano 
Chozas 
Gordal iza 
Se ignora.. 
Espinosa • 
San t ibáñez 
Villamayor 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
León 
Se ignora. 
Se i g n o r a . . . . . . . . . . . . 
Se ignora. 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Villalboñe 
Se ignora. 
Villafruela" 

E E S E S A . D K L A S A R M A S 

Escopeta fuego central, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de Santa Co lomba . 
Otra Lefancheux, Ídem, Ídem de Cist ierna. 
Otra Lefancheaux, ídem, idem de ídem. 
Otra pis tón, idem, idem de Almanza. 
Otra Lefancheaux, dos ídem, idem de Santa Mar ía . 
Otra p i s tón , uno idem, idem de Puente. 
Otra fuego central, idem idem. idem de C r é m e n e s . 
Otra p is tón , idem idem, idem de Cacabelos. 
Otra fuego central, dos ídem, idem de Ponferrada. 
Otra pis tón, uno idem, idem de ídem. 
Otra fuego central, uno idem, idem de idem. 
Otra Idem idem, idem idem, idem de Astorga. 
Otra Lefancheaux, idem idem, idem de Mansil la . 
Otra p is tón , idem idem, idem de Vegas. 
Otra Lefancheaux, idem idem, idem de Mansil la . 
Otra pis tón, idem ídem, ídem de L a Bañeza . 
Otra idem idem, idem, idem de idem. 
Otra Lefancheaux, idem idem, idem de Ríaño. . 
Otra p is tón , idem idem, idem de Valdevimbre. 
Otra Lefancheaux, entregada por el juzgado municipal de E l Burgo. 
Otra pis tón, un cañón , recogida por un Guarda jurado. 
Otra idem idem, idem, ídem por dos idem idem. 
Otro idem ídem idem ídem por un idem idem. . 
Otra idem idem, idem idem por un idem idem. 
Otra Lefancheaux, dos ídem, idem por un idem idem. 
Otra fuego central, dos idem, idem por idem idem. 
Otra pistón? un cañón, recogida por un idem idem. 
Otra idem, un ídem, idem por dos ídem idem. 
Otra idem, un idem, idem por dos idem idem. 
Otra idem, un ídem, idem por tres idem idem. 
Otra idem, un idem, idem por un idem idem. 
Otra idem, un idem, idem por tres idem ídem, o 
Otra fuego central, un idem, idem por un idem idem. 
Otra pis tón, un idem, idem por tres idem idem. 
Otra fuego central, un idem, por un idem idem. 
lOtra pis tón, un idem, por un idem idem.' 
lOtra idem, un ídem, por un idem idem. 

León 18 de Enero de 1912.=EI primer Jefe, Migue l Ar legui . 
Imp. de la Diputación provincial. 
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